
   RESOLUCIÓN Nº 546-SDCDyFP-2025.- 
             San Luis, 16 de diciembre de 2025.- 

 

 

 

VISTO: 
 
                                                  El EXD-0000-12100582/25, y; 

 
CONSIDERANDO: 
                                                Que, en act. NOTEDU 3669423/25 obra nota 
suscripta por el Instituto de Formación Docente Continua de San Luis, solicita 
rectificación de DNI para la Res.Nº500- SDCDyFP-2025 de acreditación de 
puntaje para las docentes que participaron de la capacitación avalada por Res 
Nº266-SDCDyFP-2025 denominada: "Parlamento Juvenil del Mercosur en San 
Luis”, y, los datos de las docentes a rectificar son: Eugenia Andrea Olguin DNI: 
3221312 y – Laura Daract 30.694.894. El DNI correcto es Eugenia Andrea 
Olguin DNI: 30.694.894 y Laura Daract DNI: 26.213.123;  

Que, en act. NOTEDU 3669423/25 obra 
Resolución Nº 266-SDCDyFP-2025, que avaló dicha capacitación;  

Que, en act. NOTEDU 3669423/25 obra 
Resolución Nº 500-SDCDyFP-2025, que acreditó la capacitación; 

Que, en act. IEVEDU 3674680/25 obra informe 
técnico de la Subdirección Capacitación Docente y Formación Profesional 
determinando que corresponde emitir resolución rectificatoria para la valoración 
correspondiente conforme el Decreto N° 3548-ME-2019, apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”.  

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
 

LA SUBDIRECTORA CAPACITACIÓN DOCENTE Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL  

 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Rectificar el DNI para la docente mencionada en la Resolución 
Res.Nº500-SDCDyFP2025: Eugenia Andrea Olguin DNI: 3221312 y – 
Laura Daract 30.694.894. El DNI correcto es Eugenia Andrea Olguin 
DNI: 30.694.894 y Laura Daract DNI: 26.213.123. - 

Art. 2°.- Disponer que las docentes mencionadas y avaladas en el Art. 1° de la 
presente resolución, reciban el puntaje correspondiente conforme a la 
valoración establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ”. - 

Art. 3°.- Hacer saber a la Dirección Educación Obligatoria, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II y III y Junta de Clasificación Docente Región IV y V y a la 
Instituto de Formación Docente Continua de San Luis- 

Art. 4°.- Comunicar y archivar. - 
 

Mgtr. Silvia Irastorza 
Subdirectora Capacitación Docente y Formación Profesional 

Dirección Educación Superior y Capacitación Docente 
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ANEXO 
 

Nomina rectificada de docentes que participaron de la “Parlamento Juvenil del 
Mercosur en San Luis”, según obra en act. NOTEDU  3654374/25. 
 
Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI 

01 Eugenia Andrea Olguin 30.694.894 

02 Laura Daract  26.213.123 
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